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Honorable 
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ASUNTO: Remisión del plan de trabajo para el año 2026 de la unidad de 
auditoría interna de la Municipalidad de Nandayure. 

Saludos cordiales. Para su conocimiento remito plan de trabajo para el año 2026 de 
la unidad de auditoría interna de la Municipalidad de Nandayure. 
 
Quedo a su disposición ante cualquier duda o consulta al respecto. 
 
Atentamente,  
 
 
 

 

 

Auditor Interno 

Lic. Jorge Alfredo Pérez Villarreal 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

En acatamiento a lo dispuesto en la Ley General de Control Interno, N°8292 (en adelante 

LGCI) y el Manual para el Ejercicio de la Auditoría en el Sector Público (Resolución R-DC-

119-2009 del 16 de diciembre de 2009), se presenta para conocimiento del Honorable 

Concejo Municipal, el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna para el período 2026. 

 
El presente Plan Anual de Trabajo, comprende el detalle de los servicios de auditoría, 

servicios preventivos y actividades de carácter obligatorio, programados para el ejercicio 

económico 2026, que nacen de la valoración de la estructura orgánica de la Municipalidad 

de Nandayure, así  como  de los aspectos  contemplados  en disposiciones  legales  de carácter 

obligatorio; comprende también las actividades administrativas necesarias para la dirección 

y gestión de los recursos de este órgano de fiscalización, para el cumplimiento de las 

competencias definidas por Ley, dentro del bloque de legalidad. 

 

2. MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

 

El Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna, se presenta en cumplimiento de lo 

dispuesto en las siguientes normas: 

 

Ley General de Control Interno, artículo 22, inciso f); en el cual se indica: 

  

“Competencias. Compete a la auditoría interna, primordialmente lo siguiente: f) 

Preparar  los  planes  de  trabajo,  por  lo  menos  de  conformidad  con  los 

lineamientos que establece la Contraloría General de la República./g) Elaborar un  

informe  anual  de  la  ejecución  del  plan  de  trabajo  y  del  estado  de  las 

recomendaciones  de  la  auditoría  interna,  de  la  Contraloría  General  de la 

República y de los despachos de contadores públicos; en los últimos dos casos, 

cuando sean de su conocimiento, sin perjuicio de que se elaboren informes y se 

presenten al jerarca cuando las circunstancias lo ameriten.” 

 

Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público1, norma 2.2 y normas 

2.2.2 y 2.2.3 que establecen:  

 

2.2 Planificación: El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, 

según proceda, deben ejecutar un proceso sistemático para la planificación de la 

actividad de auditoría interna, el cual debe documentarse apropiadamente…” // 

“…El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, 

deben establecer una planificación estratégica, en la que se plasmen la visión y la 

orientación de la auditoría interna, y que sea congruente con la visión, la misión y 

los objetivos institucionales. 

 
1 R-DC-119-2009 (Publicadas en el diario oficial La Gaceta 28 del miércoles 10 de febrero del 2010) 
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2.2.2 Plan de Trabajo Anual: El auditor interno y los funcionarios de la auditoría 

interna, según proceda, deben formular un plan de trabajo anual basado en la 

planificación estratégica, que comprenda todas las actividades por realizar 

durante el período, se mantenga actualizado y se exprese en el presupuesto 

respectivo. El plan debe considerar la dotación de recursos de la auditoría interna 

y ser proporcionado y equilibrado frente a las condiciones imperantes en la 

institución y conforme a las regulaciones establecidas por los órganos 

competentes. Respecto de los servicios de auditoría, el plan debe detallar, al menos, 

el tipo de auditoría, la prioridad, los objetivos, la vinculación a los riesgos 

institucionales, el período de ejecución previsto, los recursos estimados y los 

indicadores de gestión asociados./ Tales datos deben desglosarse, en lo que 

proceda, en cuanto a las demás actividades que contenga el plan, incluyendo, entre 

otras, los servicios preventivos, las labores de administración de la auditoría 

interna, seguimiento, aseguramiento de la calidad y otras labores propias de la 

auditoría interna.”.  

 

2.2.3 Comunicación del plan de trabajo anual y sus modificaciones El plan de 

trabajo anual de la auditoría interna y el requerimiento de recursos necesarios 

para su ejecución, se debe dar a conocer al jerarca, por parte del auditor interno. 

Asimismo, se deben valorar las observaciones y solicitudes que, sobre los 

contenidos de ese plan, plantee esa autoridad en su condición de responsable 

principal por el sistema de control interno institucional. Las modificaciones al 

plan de trabajo anual que se requieran durante su ejecución deben comunicarse 

oportunamente al jerarca. El plan de trabajo anual y sus modificaciones se deben 

remitir a la Contraloría General de la República, en la forma y términos que al 

efecto disponga ese órgano contralor. La remisión de esa información no tiene 

como objetivo otorgar una aprobación o visto bueno a lo planificado por la 

auditoría interna. (La negrita no es del original). 

 

En la formulación del Plan de Trabajo se trató de mantener un equilibrio entre las 

actividades sustantivas de la Auditoría Interna, las cuales refieren a servicios de auditoría, 

servicios preventivos y las actividades administrativas que tienen las auditorías internas 

del Sector Público; sin dejar de lado la actividad de fiscalización, pese ausencia del 

personal idóneo. 

 

El Programa de Trabajo Anual de la Auditoría Interna para el período 2026 considera tres 

aspectos que se relacionan entre sí: un marco general en el cual actúa la Auditoría Interna, 

la determinación del tiempo disponible para las labores de auditoría y la programación de 

las labores.  

 

La Auditoría Interna es un órgano asesor y de servicio que forma parte fundamental del 

Sistema de Control Interno de la Municipalidad de Nandayure y del Sistema de Control 
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y Fiscalización Superiores de la Hacienda Pública. Dentro de la estructura depende 

orgánicamente del Concejo Municipal. 

 

3. OBJETIVOS DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO PARA EL AÑO 2026 

 

Con el desarrollo del presente Plan se pretende alcanzar los siguientes objetivos: 

 

a. Priorizar los elementos identificados del universo de auditoría según su nivel de 

riesgo; procurando hacerlo en forma eficaz para el logro de los objetivos y 

actividades propuestas, tomando en cuenta la limitación de recursos existente. 

 

b. Mantener la cobertura del universo de auditoría en atención a lo que se dispone en 

la Ley General de Control Interno 8292, artículo 22. 

 

c. Dar seguimiento a los resultados del Estudio de necesidades de recursos para la 

Auditoría Interna presentados ante la Alcaldía Municipal y el Concejo Municipal.  

 

d. Ejercer las actividades programadas, bajo los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad, de acuerdo con los cambios que se susciten internamente en la 

Institución y la Auditoría Interna, los resultados de los procesos de las 

evaluaciones internas de calidad y las revisiones continuas del desempeño de la 

actividad de auditoría, para asegurar la calidad en el ejercicio de la misma. 

 

e. Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Auditoría 

Interna, Contraloría General de la República e informar a quien proceda sobre los 

resultados obtenidos. 

 

f. Informar sobre los resultados del proceso de planificación del trabajo por realizar, 

tanto a las autoridades institucionales como a la Contraloría General de la 

República. 

 

4. LA AUDITORÍA INTERNA COMO PARTE DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO   INSTITUCIONAL   Y   EL   SISTEMA   DE   FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DE LA HACIENDA PÚBLICA 

 

La Ley General de Control Interno 8292, en el artículo 9 dispone que la Auditoría Interna, 

y la Administración Activa son los componentes orgánicos del Sistema de Control 

Interno,  que integran el Sistema Nacional de Fiscalización de la Hacienda Pública; desde 

este punto de vista, la auditoría interna, es la actividad independiente, objetiva y asesora, 

que  proporciona  seguridad  al  ente  u  órgano,  mediante  un enfoque  sistémico  y  

profesional,  para  evaluar  y  mejorar  la  efectividad  de  la administración del riesgo, del 

control y de los procesos de dirección en la Institución, de tal manera que proporcione a 
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la ciudadanía, una garantía razonable de que la actuación de la administración activa se 

ajusta al marco legal, técnico y a las sanas prácticas. 

 

4.1 Competencias de la Auditoría Interna 

 

Las competencias de la Auditoría Interna están establecidas en el artículo 22 de la Ley 

General de Control Interno N°8292 en los siguientes términos: 

 

a. Realizar auditorías o estudios especiales semestralmente, en relación con los 

fondos públicos sujetos a su competencia institucional, incluidos 

fideicomisos, fondos   especiales   y   otros   de   naturaleza   similar. 

Asimismo, efectuar semestralmente auditorías o estudios especiales sobre 

fondos y actividades privadas, de acuerdo con los artículos 5 y 6 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la República, en el tanto éstos se 

originan en transferencias efectuadas por componentes de su competencia 

institucional. 

 

b. Verificar el cumplimiento, la validez y la suficiencia del sistema de control 

interno de su competencia institucional, informar de ello y proponer las 

medidas correctivas que sean pertinentes. 

 

c. Verificar que la administración activa tome las medidas de control interno 

señaladas en esta Ley, en los casos de desconcentración de competencias, o 

bien la contratación de servicios de apoyo con terceros; también, examinar 

regularmente la operación efectiva de los controles críticos, en esas unidades 

desconcentradas o en la prestación de tales servicios. 

 

d. Asesorar, en materia de su competencia, a la Junta Directiva de la cual 

depende; igualmente, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las 

posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean 

de su conocimiento. 

 

e. Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de actas 

que deban llevar los órganos sujetos a su competencia institucional y otros 

libros que, a criterio de la Auditora Interna, sean necesarios para el 

fortalecimiento del sistema de control interno. 

 

f. Preparar los planes de trabajo, de conformidad con los lineamientos que 

establece la Contraloría General de la República. 

 

g. Elaborar un informe anual de la ejecución del plan de trabajo y del estado 

de las recomendaciones de la Auditoría Interna, de la Contraloría General 

de la República y de los despachos de contadores públicos; en los últimos 
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dos casos, cuando sean de su conocimiento, sin perjuicio de que se elaboren 

informes y se presenten al jerarca cuando las circunstancias lo ameriten. 

 

h. Mantener debidamente actualizado el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Auditoría Interna. 

 

i. Las demás competencias que contemple la normativa legal, reglamentaria y 

técnica aplicable, con las limitaciones que se establecen en el artículo 34 de 

la Ley General de Control Interno. 

 

4.2 Organización de la Auditoría Interna 

 

Con respecto a la organización y funcionamiento de las auditorías internas, la Ley General 

de Control Interno, en su artículo 23, dispone:  

 

Artículo 23. —Organización.  La auditoría interna se organizará y funcionará 

conforme lo disponga el auditor interno, de conformidad con las disposiciones, 

normas, políticas y directrices que emita la Contraloría General de la 

República, las cuales serán de acatamiento obligatorio.  

 

Cada   auditoría   interna   dispondrá   de   un   reglamento   de   organización   

y funcionamiento, acorde   con   la   normativa   que   rige   su   actividad.   

Dicho reglamento deberá ser aprobado por la Contraloría General de la 

República, publicarse en el diario oficial y divulgarse en el ámbito 

institucional. 

 

En el caso particular de la Municipalidad de Nandayure, la Auditoría Interna está a cargo del 

Auditor Interno quien orgánicamente depende del Concejo Municipal, sin embargo, para 

efectos de ejercicio profesional es totalmente independiente y se encuentra organizada de 

conformidad con lo regulado en el Ley General de Control Interno, N° 8292 y el Reglamento 

de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad de 

Nandayure aprobado por el Concejo Municipal en el inciso 6 del artículo VI de la sesión 

ordinaria número 193 celebrada el 09 de enero de 2024 y publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta Nº 103 — Viernes 6 de junio del 2025. 

 

4.3 Potestades de la auditoría interna 

 

Para el cumplimiento de sus funciones la Ley General de Control Interno le confiere a las 

Auditorías internas una serie de potestades, mismas que están consignadas en el artículo 33 

de dicha ley, en los siguientes términos: 

 

Artículo 33. —Potestades. El auditor interno, el subauditor interno y los demás 

funcionarios de la auditoría interna tendrán, las siguientes potestades: 
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a) Libre acceso, en cualquier momento, a todos los libros, los archivos, los 

valores, las cuentas bancarias y los documentos de los entes y órganos de 

su competencia institucional, así como de los sujetos privados, únicamente 

en cuanto administren o custodien fondos o bienes públicos de los entes y 

órganos de su competencia institucional; también tendrán libre acceso a 

otras fuentes de información relacionadas con su actividad. El auditor 

interno podrá acceder, para sus fines, en cualquier momento, a las 

transacciones electrónicas que consten en los archivos y sistemas 

electrónicos de las transacciones que realicen los entes con los bancos u 

otras instituciones, para lo cual la administración deberá facilitarle los 

recursos que se requieran. 

 

b) Solicitar, a cualquier funcionario y sujeto privado que administre o custodie 

fondos públicos de los entes y órganos de su competencia institucional, en 

la forma, las condiciones y el plazo razonables, los informes, datos y 

documentos para el cabal cumplimiento de su competencia. En el caso de 

sujetos privados, la solicitud será en lo que respecta a la administración o 

custodia de fondos públicos de los entes y órganos de su competencia 

institucional.  

 

c) Solicitar, a funcionarios de cualquier nivel jerárquico, la colaboración, el 

asesoramiento y las facilidades que demande el ejercicio de la auditoría 

interna. 

 

d) Cualesquiera otras potestades necesarias para el cumplimiento de su 

competencia, de acuerdo con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable 

 

5. RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS ASIGNADOS A LA AUDITORÍA 

INTERNA 

 

5.1 Recurso Humano de la Auditoría Interna. 

 

 
Fuente: Elaboración propia de la Auditoría Interna basado en la situación actual 

 

Como se evidencia en la figura precedente, la Auditoría Interna dispone únicamente de 

un recurso humano, correspondiente al Auditor Interno, lo cual limita de manera 

significativa la capacidad operativa de esta unidad. Esta condición hace materialmente 

inviable fiscalizar la totalidad de la gestión institucional, o incluso alcanzar un nivel de 

Jefatura de Auditoría Interna

Lic. Jorge Alfredo Pérez Villarreal

Unidad Unipersonal
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cobertura razonable y proporcional sobre los procesos sustantivos y de apoyo de la 

Municipalidad. 

Tal situación, afecta la planificación y labor del departamento, dificulta la oportunidad 

de impacto en el quehacer sustantivo de la institución y la generación de valor público 

para el cantón, ya que anualmente dentro del Plan de Trabajo y de manera prioritaria se 

debe realizar estudios establecidos por la Ley General de Control Interno, Contraloría 

General de la República, resolver denuncias, atender correos electrónicos, 

capacitaciones, reuniones, servicios preventivos (advertencias-asesorías) y otra 

normativa o labores relacionadas con la auditoría.  

 

Adicionalmente, la Auditoría Interna debe destinar una parte significativa de su tiempo 

a la atención de labores administrativas y operativas de carácter permanente, tales como 

la gestión y respuesta de correos electrónicos, atención de llamadas telefónicas, 

participación en reuniones institucionales, elaboración, revisión y archivo de 

documentación, así como otras gestiones propias del funcionamiento ordinario de la 

unidad. La carga asociada a estas actividades, que no siempre es previsible ni 

programable, reduce de manera sustantiva el tiempo efectivo disponible para la 

ejecución de servicios de auditoría, servicios preventivos y actividades sustantivas 

previstas en el Plan Anual de Trabajo, dificultando el cumplimiento oportuno e integral 

de los objetivos y metas establecidas para el período. 

 

Cabe destacar, que a la fecha la Municipalidad de Nandayure posee áreas que aún no 

han sido auditadas, condición que aumenta el nivel de riesgos. De ahí la necesidad de 

aumentar su recurso humano y que el mismo cuente con el grado académico y 

conocimiento necesario para el desarrollo de las diversas funciones establecidas y 

encomendadas en el ordenamiento jurídico a las auditorías internas para su fiel 

cumplimiento.  

 

Como se dijo, la Auditoría Interna de la Municipalidad de Nandayure opera actualmente 

con un único recurso humano, correspondiente al Auditor Interno, sin contar con apoyo 

técnico, profesional o administrativo adicional. Esta situación se ha mantenido pese a las 

reiteradas gestiones formales realizadas ante el Concejo Municipal y la Administración, 

debidamente sustentadas mediante estudios técnicos, propuestas de perfiles 

ocupacionales y solicitudes expresas de incorporación de plazas, todas ellas formuladas 

conforme al marco normativo vigente y a los lineamientos emitidos por la Contraloría 

General de la República. 

 

A la fecha, no se evidencia una actuación efectiva, diligente ni oportuna por parte del 

Concejo Municipal en su condición de jerarca del sistema de control interno y de la 

auditoría interna, orientada a fortalecer esta unidad mediante la asignación del recurso 

humano mínimo requerido. Dicha inacción resulta particularmente relevante 

considerando que la normativa vigente establece como obligación ineludible del jerarca 

garantizar la operatividad, continuidad, independencia y sostenibilidad de la Auditoría 

Interna, mediante la dotación suficiente de recursos humanos, financieros y materiales. 
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La ausencia de personal de apoyo impacta directamente la capacidad de esta Auditoría 

para cumplir de manera integral y oportuna con las funciones legalmente asignadas, 

limita la cobertura del universo auditable, incrementa el riesgo institucional y 

compromete el fortalecimiento del sistema de control interno. Asimismo, obliga a que 

el Auditor Interno deba destinar una proporción significativa de su jornada a labores 

administrativas, operativas y de atención ordinaria, en detrimento del tiempo efectivo 

disponible para la ejecución de servicios de auditoría, servicios preventivos y actividades 

sustantivas programadas en el presente Plan Anual de Trabajo. 

 

Esta condición estructural no es atribuible a una deficiente planificación de la Auditoría 

Interna, sino a la falta de respaldo institucional por parte del jerarca, pese a contar con 

información técnica suficiente, criterios normativos claros y plazos expresamente 

establecidos por el órgano contralor, actualmente vencidos. En consecuencia, el 

cumplimiento del Plan Anual de Trabajo se ve condicionado a las limitaciones reales de 

capacidad operativa existentes, lo cual debe ser debidamente considerado al momento 

de valorar los resultados, alcances y nivel de cobertura de la labor fiscalizadora durante 

el período. 

 

5.2. Recursos Financieros Asignados a la Auditoría Interna. 

 

La asignación de recursos financieros a la Auditoría Interna para el ejercicio económico 

2026 se ha visto afectada por la ausencia de una resolución expresa, formal y 

debidamente motivada por parte del Concejo Municipal de Nandayure, en su condición 

de jerarca del sistema de control interno. 

 

En cumplimiento del proceso presupuestario institucional, esta Auditoría Interna remitió 

oportunamente a la Administración Municipal las estimaciones de gastos 

correspondientes al Presupuesto Ordinario 2026, atendiendo solicitud expresa de la 

Alcaldía y observando los plazos legales establecidos. Posteriormente, se solicitó de 

manera directa al Concejo Municipal que conociera y resolviera expresamente la 

solicitud de recursos planteada, ya fuese en sentido favorable o desfavorable, pero con 

la debida fundamentación técnica, jurídica y financiera. 

 

No obstante, el Concejo Municipal no emitió un acuerdo resolutorio de fondo sobre 

dicha solicitud, limitándose a adoptar un acto de mero trámite consistente en la remisión 

del criterio del Auditor Interno “para conocimiento”, lo cual no constituye una decisión 

administrativa válida ni satisface el deber legal de resolver impuesto al jerarca por el 

artículo 27 de la Ley General de Control Interno. 

 

La inexistencia de una resolución expresa genera un escenario de indefinición 

institucional respecto a los recursos financieros asignados a la Auditoría Interna, debilita 

la planificación presupuestaria de la unidad y condiciona la ejecución efectiva del 
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presente Plan Anual de Trabajo. Asimismo, dicha omisión afecta los principios de 

legalidad, eficacia, seguridad jurídica y fortalecimiento del sistema de control interno, y 

limita la capacidad de la Auditoría Interna para operar de manera continua, 

independiente y técnicamente adecuada. 

 

En consecuencia, el nivel de ejecución, alcance y cobertura de las actividades 

programadas para el período 2026 se encuentra supeditado a las restricciones 

presupuestarias existentes y a la falta de una decisión formal del jerarca institucional, 

circunstancia que debe ser debidamente considerada al evaluar los resultados de la labor 

fiscalizadora desarrollada durante el período. 

 

5.3. Consideración adicional sobre la asignación presupuestaria de la Auditoría 

Interna. 

 

Debe dejarse constancia expresa de que el Presupuesto Ordinario 2026 asignado a la 

Auditoría Interna fue incorporado de manera unilateral por la Administración Municipal, 

sin que mediara un proceso de análisis, validación ni aprobación expresa por parte del 

Concejo Municipal, ni la debida consideración del criterio técnico y las estimaciones de 

gastos oportunamente presentadas por esta Auditoría Interna. 

 

En particular, las partidas presupuestarias incluidas para la Auditoría Interna reproducen, 

de forma prácticamente automática, las asignaciones correspondientes al ejercicio 

económico 2025, sin atender las necesidades reales, actuales y debidamente justificadas 

para el período 2026, las cuales fueron comunicadas formalmente a la Alcaldía y al 

Concejo Municipal. Esta actuación contraviene el principio de planificación 

presupuestaria, así como el deber de coordinación y respeto a la independencia funcional 

de la Auditoría Interna. 

 

La omisión del Concejo Municipal de ejercer su competencia exclusiva como jerarca de 

la Auditoría Interna, en cuanto a conocer, analizar y resolver mediante acuerdo expreso 

la asignación de recursos financieros de esta unidad, ha derivado en una situación de 

precariedad presupuestaria que limita el adecuado cumplimiento de las funciones de 

fiscalización, asesoría y control asignadas por la Ley General de Control Interno y la 

normativa emitida por la Contraloría General de la República. 

 

En consecuencia, la asignación presupuestaria vigente no refleja una decisión formal del 

jerarca institucional ni una valoración técnica razonada de las necesidades de la 

Auditoría Interna, por lo que el alcance, profundidad y oportunidad de las actividades 

contempladas en el presente Plan Anual de Trabajo se encuentran condicionadas a dichas 

restricciones financieras, circunstancia que debe ser considerada al momento de evaluar 

la ejecución y resultados de la labor de auditoría durante el período. 

 

Ahora bien, ante la falta de respuesta por las autoridades municipales mediante correo 

electrónico se le solicitó a la funcionaria encargada de la gestión presupuestaria que indicara 
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los rubros incluidos en el presupuesto ordinario del año 2026 para el servicio de auditoría 

interna. A continuación, el detalle de las partidas presupuestarias: 

 

  
 

Como se puede apreciar no se asignó el recurso presupuestario para la incorporación de un 

puesto de asistente profesional de auditoría, ni la totalidad de los rubros solicitados en 

servicios, materiales, suministros y bienes duraderos. Como se dijo anteriormente, la 

administración municipal, no ha fundamentado y motivado la no incorporación de tales 

rubros. 

 
 

6. ESTRUCTURA MUNICIPAL 

 

El gobierno local de Nandayure está compuesto por un cuerpo deliberativo denominado 

Concejo Municipal, integrado por cinco regidores propietarios y cinco suplentes, seis 

síndicos propietarios y seis suplentes, además, por un Alcalde, Vice Alcaldesa y un Vice 

Alcalde II, todos de elección popular. 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2026

PROGRAMA DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERALES

AUDITORIA INTERNA

0 REMUNERACIONES 38 823 829,38₡ 

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 27 753 600,00         

0.01.05 Suplencias 1 365 000,00           29 118 600,00    

0.03.03 Decimo tercer mes 8.33% 2 425 579,38           2 425 579,38      

0.04.01 Cont. Patronal al seguro de salud de la CCSS 9,25%           2 693 470,50           2 693 470,50      

0.04.05 Cont. Patronal al  Banco  Poluar 2%           582 372,00              582 372,00         

0.05.01 cont. Patr. al seguro de pensiones de la CCSS 5,42% 1 578 228,12           1 578 228,12      

0.05.02 Aporte patr.l al regimen oblig. De pensiones complem 1.50%        436 779,00              436 779,00         

0.05.03 Aporte patronal al  fondo de Capitalización laboral 1,5%              436 779,00              436 779,00         

0.05.05 Contribucion patronal a fondos administrados por entes privados    5.33% 1 552 021,38           1 552 021,38      

1 SERVICIOS 1 960 113,67      

1.02.02 Servicio de enérgia eléctrica 204 000,00              

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 48 480,00                 

1.03.01 Informaciòn 100 000,00              

1.03.07 Servicios de tecnologías de información 177 344,07              

1.05.01 Transporte dentro del pais 250 000,00              

1.05.02 Viáticos dentro del país 300 000,00              

1.06.01 Seguros 305 289,60              

1.07.01 Actividades de capacitaciòn 400 000,00              

1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina 75 000,00                 

1.08.08 Mantenimiento y reparaciòn de equipo de computo y sistemas de informaciòn 100 000,00              

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 425 000,00₡       

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 75 000,00                 

2.03.04 Mat. Y prod. Eléctricos, telefónicos y cómputo 100 000,00              

2.99.01 Utiles y materiales de oficina y cómputo 100 000,00              

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 100 000,00              

2.99.04 Textiles y vestuarios  ( sombreros y otros) 25 000,00                 

2.99.05 Utiles y materiales de limpieza 25 000,00                 

TOTAL 41 208 943,05         
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La estructura actual de la Municipalidad de Nandayure fue aprobada por el Concejo 

Municipal en sesión extraordinaria número 05 celebrada el 27 de junio de 2024, según la 

siguiente imagen:  

 

 
 

6.1  Misión, visión y valores de la Municipalidad de Nandayure. 

 

Según el Plan Estratégico de la Municipalidad de Nandayure correspondiente al período 

2025-2029, aprobado por el Concejo Municipal en sesión extraordinaria número 09 

celebrada el 23 de agosto de 2024, la misión, visión y valores de la Municipalidad de 

Nandayure, son los siguientes: 

 

Misión del Cantón 

 

"Fomentar un gobierno local eficiente y transparente que trabaje en estrecha colaboración 

con la comunidad, instituciones públicas y privadas para impulsar el desarrollo integral del 

cantón. A través de políticas inclusivas y sostenibles, buscamos mejorar la calidad de vida 

de los habitantes, proteger nuestros recursos naturales y fortalecer la economía local, 

asegurando un futuro próspero y equitativo para las generaciones presentes y futuras." 
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Visión del Cantón 

"Ser un cantón líder en el desarrollo sostenible de Costa Rica, promoviendo el bienestar 

social, económico y ambiental de todos sus habitantes, mediante la innovación, la inclusión 

y la participación ciudadana. Nandayure será reconocido por su calidad de vida, su 

conservación de recursos naturales y su capacidad de adaptarse a los desafíos globales y 

locales." 

 
 

 
Fuente: Tomado del Plan Estratégico de la Municipalidad de Nandayure. 

 

7. AUDITORÍA INTERNA 

 

La Auditoría Interna es la actividad independiente, objetiva y asesora, que proporciona 

seguridad al ente u órgano, debido a que se crea para validar y mejorar sus operaciones. 

Contribuye a que se alcancen los objetivos institucionales, mediante la práctica de un 

enfoque sistémico y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la administración 

del riesgo, del control y de los procesos de dirección municipales y los órganos sujetos a la 

Ley General de Control Interno N°8292. Dentro de una organización, la Auditoría Interna 
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proporciona a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del 

resto de la administración se ejecuta conforme al marco legal y técnico y a las prácticas sanas. 

 

7.1 Tipo de Servicios a cargo de la Auditoría Interna:  

 

Servicios de Auditoría: 

 

Corresponden a los proyectos de Auditoría Financiera, Auditoría Operativa y Auditoría de 

carácter Especial. 

 

Servicios Preventivos: 

 

Los servicios preventivos corresponden a los servicios de asesoría, autorizaciones de libros 

y advertencias.  

 

Actividades de Carácter obligatorio 

 

Aparte de los servicios de auditoría y los servicios preventivos, existen algunas actividades 

que con carácter obligatorio debe ejecutar la auditoría Interna, cuyo origen lo podemos 

encontrar en los artículos 6, 21, 22, 27 y 32 de la Ley General de Control Interno, 8 del 

Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función 

Pública, correlacionados con lo que al respecto se establece en la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República y las Normas para el Ejercicio de la Auditoría en el 

Sector Público y demás normativa de carácter vinculante, como actividades de carácter 

obligatorio podemos señalar: 

 

➢ Revisión, confección y registro de expedientes de estudios. 

➢ Estudios especiales (Denuncias y otros). 

➢ Estudio técnico y presupuesto de la auditoría interna. 

➢ Elaboración del Plan Anual de trabajo de la Auditoría. 

➢ Aseguramiento de la Calidad y Planificación estratégica. 

➢ Reserva espacios para estudios de interés de la CGR y Concejo Municipal. 

➢ Estudio autoevaluación de la calidad de la Auditoría. 

➢ Informe anual de labores de la Auditoría Interna. 

➢ Seguimiento de recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna y disposiciones 

de la CGR. 

➢ Elaboración del plan de capacitación. 

 

7.2 Días laborales con que cuenta la auditoría Interna de la Municipalidad de 

Nandayure: 

 

Tomando como base el ejercicio económico 2026 se tiene que la Auditoría Interna 

dispone durante el año 2026 de un aproximado de 148 días laborales para ejecutar 

labores sustantivas de la unidad, según el siguiente detalle: 
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Tiempo Ejecutivo: Son labores administrativas (atención de correos electrónicos y teléfono, elaboración y 

lectura de oficios y/o correspondencia, reuniones varias, consultas verbales, seguimiento, entre otros) 

 

7.3  Distribución del tiempo disponible dentro en el Plan Anual de la Auditoría Interna 

para el año 2026: 

 

El tiempo disponible para realizar la totalidad de actividades sustantivas a cargo de la 

Auditoría Interna durante el año 2026, se distribuye en cada una de esas actividades de la 

siguiente forma: 

 

 
 

 

8. PROGRAMACIÓN DE PARA EL AÑO 2026 

 

8.1.  Servicios de Auditoría  

 

Auditor  

Interno 

(Unipersonal)

365 104 8 45 15 20 10 10 5 148

Funcionario Días Año
Sábados y 

Domingos

Feriados y 

Asuetos
Vacaciones

Incapacidad 

y otros 

(estimación)

Total días 

disponibles

Tiempo 

Ejecutivo

Tiempo 

Capacitaciones

Plan 

estratégico

Reuniones 

comunicaciones 

de resultados

PORCENTAJE 

TIEMPO 

EFECTIVO

ACTIVIDADES DE AUDITORÍA

DÍAS 

ESTIMADOS

ASIGNADOS 

AUDITOR 

INTERNO

10,81% Servicios de Auditoría 16,00

27,03%
Servicios preventivos: Asesorías, advertencias, revisión y 

legalización de libros
40,00

10,14%
Revisión, confección y registro de expedientes de 

estudios
15,00

20,27%
Estudios especiales (Denuncias, relaciones de hechos y 

otros)
30,00

6,76% Estudio técnico y presupuesto de la auditoría interna 10,00

1,35% Elaboración del Plan Anual de trabajo de la Auditoría 2,00

3,38% Aseguramiento de la Calidad y Planificación estratégica 5,00

6,76%
Reserva espacios para estudios de interés de la CGR y 

Concejo Municipal
10,00

2,03% Estudio autoevaluación de la calidad de la Auditoría 3,00

3,38% Informe anual de labores de la Auditoría Interna 5,00

6,76%
Seguimiento de  recomendaciones  emitidas por la 

Auditoría Interna y disposiciones de la CGR
10,00

1,35% Elaboración del plan de capacitación 2,00

TOTAL DÍAS EFECTIVOS DISPONIBLES 148,00
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Como se dijo líneas atrás, corresponden a los proyectos de auditoría aquellos relacionados 

con Auditoría Financiera, Auditoría Operativa, Auditoría de Carácter Especial y sobre el 

particular se proyecta realizar los siguientes estudios: 

 
           

 
*** Para estos dos estudios se estima la cantidad de 16 días hábiles*** 

 

8.2.  Servicios preventivos 

 

Estos servicios por su naturaleza no es factible programarlos en forma puntual, por cuanto 

se ofrecen por lo general a solicitud de los interesados (asesoría y autorización de libros), 

aunque las nuevas tendencias posibilitan la emisión de asesorías de oficio, o conforme surge 

la necesidad de su emisión (Advertencias), o bien en razón de los traslados que realice la 

Contraloría General de la República o las denuncias que se reciban en la propia Auditoría 

Interna por parte de la ciudadanía, no obstante y al ser una actividad incierta, debe reservarse 

el espacio de tiempo necesario para su atención. 

 

 
                       

 

8.3  Actividades de cumplimiento obligatorio 

 

Las actividades de carácter obligatorio que proyecta realizar la Auditoría Interna para el año 

2026, fueron subdivididas en diez subgrupos a saber: Revisión, confección y registro de 

expedientes de estudios, Estudios especiales (Denuncias y otros), Estudio técnico y 

presupuesto de la auditoría interna, Elaboración del Plan Anual de trabajo de la Auditoría, 

Aseguramiento de la Calidad y Planificación estratégica, Reserva espacios para estudios de 

interés de la CGR y Concejo Municipal, Estudio autoevaluación de la calidad de la Auditoría, 

Informe anual de labores de la Auditoría Interna, Seguimiento de  recomendaciones  emitidas 

por la Auditoría Interna y disposiciones de la CGR y Elaboración del plan de capacitación, 

los cuales se detallan a continuación: 

N° Estudio Nombre del Estudio Área Tipo de Auditoría Objetivo General Justificación

1
Evaluación del Sistema de Control Interno en el Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Nandayure

Gestion de 

la Cultura, 

Deportes y 

Recreación

ACE

Evaluar la eficacia y eficiencia del Sistema de Control 

Interno implementado en el Comité Cantonal de Deportes 

y Recreación de Nandayure, con el fin de asegurar que 

los procesos administrativos y financieros se gestionen de 

manera adecuada, que se cumpla con la normativa 

vigente, y que los recursos se utilicen de forma 

transparente y eficiente, garantizando la correcta 

administración y ejecución de las actividades deportivas y 

recreativas en el cantón.

Resultado de la 

Valoración de 

Riesgos

2

Auditoría sobre Contratación, Inversión,

Construcción y Conservación de la Gestión Vial

Cantonal en la Municipalidad de Nandayure

Gestión Vial ACE

Evaluar la eficiencia, transparencia y cumplimiento 

normativo en los procesos de contratación, ejecución de 

inversiones, construcción y conservación de la 

infraestructura vial cantonal, con el fin de garantizar el uso 

adecuado de los recursos públicos, la correcta ejecución 

de los proyectos viales, y el cumplimiento de las 

normativas legales y técnicas en la gestión vial de la 

Municipalidad de Nandayure.

Resultado de la 

Valoración de 

Riesgos

N° Estudio Nombre del estudio TIEMPO ASIGNADO (DÍAS)
RELACIÓN O 

COORDINACIÓN

1 ASESORÍAS 10 Según se requiera

2 ADVERTENCIAS 20 Según se requiera

3 REVISIÓN Y LEGALIZACIÓN LIBROS 10 Según se requiera

Total 40,00

SECCIÓN: SERVICIOS PREVENTIVOS
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9. ASPECTO IMPORTANTE PARA CONSIDERAR: 

 

El presente Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna se formula y presenta en un 

contexto de limitaciones estructurales que impiden su adecuación plena al marco jurídico y 

técnico que regula el ejercicio de la auditoría interna en el sector público. En particular, la 

inexistencia del recurso humano mínimo requerido, la amplitud del universo auditable bajo 

la competencia institucional y la falta de apoyo efectivo por parte del jerarca del sistema de 

control interno inciden de manera directa en la capacidad operativa de esta Auditoría Interna. 

 

A la fecha, la Auditoría Interna de la Municipalidad de Nandayure opera únicamente con el 

Auditor Interno, sin contar con personal profesional, técnico o administrativo de apoyo, pese 

a las gestiones formales, estudios técnicos y requerimientos expresamente planteados ante 

el Concejo Municipal y la Administración, en observancia de la normativa emitida por la 

Contraloría General de la República. Esta condición resulta incompatible con los principios 

de razonabilidad, proporcionalidad, cobertura suficiente y continuidad del servicio de 

fiscalización exigidos por la Ley General de Control Interno y los lineamientos técnicos 

vigentes. 

 

Adicionalmente, el universo auditable a cargo de esta Auditoría Interna comprende la 

totalidad de los procesos estratégicos, sustantivos y de apoyo de la Municipalidad, así como 

aquellos relacionados con fondos públicos administrados por terceros, lo cual, en ausencia 

del recurso humano óptimo, imposibilita alcanzar una cobertura adecuada y sostenida, 

incrementando el nivel de riesgo institucional. 

 

N°  

ACTIVIDAD
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD TIEMPO ASIGNADO (DÍAS)

RELACIÓN O 

COORDINACIÓN

1
Revisión, confección y registro de expedientes 

de estudios
15,00 Gerencial

2
Estudios especiales (Denuncias, relaciones de 

hechos y otros)
30,00 Cuando se requiera

3
Estudio técnico y presupuesto de la auditoría 

interna
10,00 Gerencial

4
Elaboración del Plan Anual de trabajo de la 

Auditoría
2,00 Gerencial

5
Aseguramiento de la Calidad y Planificación 

estratégica
5,00 Gerencial

6
Reserva espacios para estudios de interés de la 

CGR y Concejo Municipal
10,00 Cuando se requiera

7
Estudio autoevaluación de la calidad de la 

Auditoría
3,00 Gerencial

8
Informe anual de labores de la Auditoría 

Interna
5,00 Gerencial

9

Seguimiento de  recomendaciones  emitidas 

por la Auditoría Interna y disposiciones de la 

CGR

10,00 Gerencial

10 Elaboración del plan de capacitación 2,00 Gerencial

Total de Días Hábiles 92,00

SECCIÓN: ACTIVIDADES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO
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Asimismo, la falta de respaldo oportuno y efectivo del jerarca institucional, tanto en la 

asignación de recursos humanos como financieros, debilita el ejercicio independiente y 

técnico de la Auditoría Interna y condiciona la planificación, ejecución y alcance de los 

servicios de auditoría, servicios preventivos y actividades obligatorias programadas en este 

Plan Anual de Trabajo. 

 

En consecuencia, el presente Plan debe entenderse como un instrumento de planificación 

elaborado bajo severas restricciones operativas, cuya ejecución y resultados estarán 

necesariamente condicionados por dichas limitaciones, las cuales no son atribuibles a una 

deficiente planificación de la Auditoría Interna, sino a la ausencia de las condiciones 

mínimas requeridas por el ordenamiento jurídico para el ejercicio efectivo de la función de 

control interno. 

 

Atentamente, 

 

 

 

______________________________ 

Lic. Jorge Alfredo Pérez Villarreal 

AUDITOR INTERNO 

 

 Archivo 
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